
4. En el supuesto de que cualquiera de las partes, trasmitiera a la otra, datos de carácter personal para
su tratamiento en nombre y por cuenta de la otra, se aplicará lo previsto en el artículo 28.3. del RGPD,
con el cumplimiento de las obligaciones previstas tanto para el responsable como encargado del
tratamiento en la citada norma, así como de lo dispuesto en el artículo 33 del LOPDYGDD y lo previsto
en el artículo 32 del RGPD para las garantías y medidas de seguridad necesarias para garantizar un
nivel de seguridad adecuado al riesgo, a los efectos de asegurar la confidencialidad, disponibilidad,
integridad, autenticidad y trazabilidad de los datos. El presente documento tendrá la consideración de
clausulado de encargo de tratamiento, sin perjuicio de que se pudiera anexar por las partes las
condiciones que expresamente pactaran para el tratamiento. Así mismo, en el supuesto de tratamiento
de datos personales en virtud de lo previsto en el artículo 28.3. del RGPD, las partes en cuanto
responsables o encargados de los datos, respectivamente quedan obligadas a facilitar a los
interesados tanto el derecho de información, como el ejercicio de los correspondientes derechos de
acceso, rectificación, cancelación, limitación, potabilidad, oposición y olvido de los datos facilitados,
pudiéndose dirigir los interesados a las direcciones de correo electrónico que se indican.

En caso de facilitar datos de terceras personas, que no estuvieran amparadas por alguna de las bases
legitimadoras, ambas partes asumen el compromiso de informar a éstos de los extremos referidos, con
carácter previo al tratamiento o la cesión de los datos. Así mismo, en todo lo no pactado para el
supuesto de clausulado de encargado, se seguirán las instrucciones del responsable de acuerdo con
lo previsto en el artículo 29 del RGPD, y las obligaciones previstas legalmente para el encargado.

5. En el momento de la finalización del Encargo ambas partes destruirán o devolverán los datos de
carácter personal, y destruirán y borrarán o inutilizarán sin posible impresión futura todos los soportes
en los que hubiesen sido insertados estos datos sin conservar copia alguna de los mismos, salvo la
necesidad de conservación de los mismos de forma bloqueada, por existir obligaciones legales y por el
plazo previstos para ello o con arreglo a los criterios que se hubieren establecido.

6. TRAGSA se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones pertenecientes a la
Ciudad Autónoma de Melilla a las que haya podido tener acceso en el desarrollo del objeto de este
encargo, así como al cumplimiento de lo previsto en el artículo 5 de la LOPDYGDD para responsables,
encargados y personal de las respectivas entidades que trataran datos de carácter personal. TRAGSA
no podrá revelar dicha información, salvo cuando tal revelación obedezca a un requerimiento o
petición formal por parte de una autoridad judicial o cualquier otra autoridad gubernamental, siempre
que previamente se le haya notificado tal petición a la Ciudad Autónoma de Melilla y se le haya dado a
la misma (de ser posible) la oportunidad de oponerse a la necesidad de dicha revelación y/o se le haya
permitido solicitar una orden protectora o medida cautelar al objeto de que la Información Confidencial
revelada en virtud de esa petición se utilice única y exclusivamente para el objeto que se dictó el
requerimiento legal.

En particular, será considerado como Información Confidencial todo el saber hacer resultante de la
ejecución de los servicios, debiendo TRAGSA mantener dicha información en reserva y secreto y no
revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte
para la ejecución del encargo. En consecuencia, los empleados de TRAGSA declararán: asumir el
compromiso de confidencialidad, integridad y disponibilidad respecto a la información, el compromiso
de no divulgación, no uso indebido y no destrucción de la información que utilice o a la que tenga
acceso, por el desempeño de sus tareas, incluso después de haber cesado en la relación contractual,
así como los protocolos de seguridad que se desarrollen en el ámbito de los sistemas de información y
cumplir todas las disposiciones relativas a la política de seguridad respecto a seguridad de la
información y tratamiento de datos de carácter personal, así como la obligación de poner en
conocimiento de sus responsables cualquier anomalía detectada en los sistemas de información.

7. Toda notificación entre las partes se realizará a sus respectivos domicilios, salvo que se especifique
algún otro en el presente encargo. Cualquier notificación que se efectúe entre las partes se hará por
escrito y será entregada de cualquier forma que certifique la recepción por la parte notificada.

8. La no exigencia por cualquiera de las partes del presente Encargo de sus derechos, de conformidad
con lo establecido en el mismo, no se considerará que constituye una renuncia de dichos derechos
para el futuro.

9. Si alguno o algunos de los apartados o estipulaciones del presente Encargo fuesen declarados nulos o
inaplicables, dichos apartados o estipulaciones se considerarán excluidos del mismo, sin que
impliquen la nulidad de todo el resto del presente clausulado del encargo.

10. El presente Encargo en lo relativo a la protección de datos personales, se regirá por la normativa de
protección de datos aplicable en España.

11. El presente clausulado por el que se regula lo relativo a la protección de datos de carácter personal,
entrará en vigor en los términos fijados en el encargo de que se trata que vincula a las partes
intervinientes.

VIII . PROPIEDAD DEL RESULTADO DE LOS TRABAJOS DEL SERVICIO.

Todos los estudios y documentos, así como los productos y subproductos elaborados por la empresa, como
consecuencia de la ejecución del presente Servicio, serán propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla, quien
podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos, total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el
adjudicatario autor material de los trabajos.
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